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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo sugerido por la Comisión ad hoc de Géneros, Identidades y Diversidades en el
sentido de solicitar a la Dirección General de Sumarios, que eleve a este Cuerpo, el
estado de avance y/o situación de los expedientes iniciados por cuestiones de violencia
de género, que se encuentran en trámite ;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º-Hacer lugar a lo sugerido por la Comisión ad hoc de Géneros,
Identidades y Diversidades y, en consecuencia, solicitar a la Dirección General de
Sumarios, que eleve a este Cuerpo, el estado de avance y/o situación de los
expedientes iniciados por cuestiones de violencia de género, que se encuentran en
trámite.

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General -Dirección de Sumarios-.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 24 de Abril de 2024
	numero_documento: RHCS-2024-392-E-UNC-REC
		2024-04-22T10:39:32-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-04-24T09:01:41-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Mariela Alejandra MARCHISIO
	cargo_1: Vicerrectora
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-04-24T09:01:43-0300
	GDE UNC




